
 
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

015 012 04 2012 

Montevideo, 14 de marzo de 2012   

VISTO: la realización del LACNIC XVII y de la Segunda Reunión Regional de CSIRTs 

de América Latina y el Caribe, que tendrán lugar del 6 al 11 de mayo del corriente en 

la ciudad de Quito, Ecuador; 

RESULTANDO: I) que el objetivo de dichos eventos será abordar temáticas relativas a 

la Seguridad de la información; 

                               II) que participarán los países de la región, quienes expondrán sus 

avances y experiencias en la materia;  

CONSIDERANDO:  I) que la participación en los referidos eventos favorecerá el 

fortalecimiento de vínculos con los restantes participantes, sea para la resolución de 

futuros incidentes  como para una mayor cooperación internacional; 

   II) que en el marco del Proyecto CICTE/OEA que promueve la 

cooperación internacional y la creación de CERTs/CSIRTs Nacionales entre los países 

miembros, nuestro CERTuy participó activamente en el desarrollo del CERT Nacional 

de Ecuador; 

   III) que sería conveniente la participación por AGESIC del Ing. 

Fernando Cócaro, integrante de la División de Apoyo a la Seguridad de la Información, 

dado que ha participado en otras oportunidades de eventos de estas características; 

   IV) que desde la organización de los eventos se harán cargo del 

costo de la inscripción de quien asista en representación de la Agencia; 

  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 

 



  

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Designar al Ing. Fernando Cócaro para asistir en representación de AGESIC a la 

realización del LACNIC XVII y de la Segunda Reunión Regional de CSIRTs de 

América Latina y el Caribe, que tendrán lugar del 6 al 11 de mayo del corriente en la 

ciudad de Quito, Ecuador. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos correspondientes a pasajes y viáticos del referido ingeniero para su 

participación en ambos eventos. Dichos gastos se atenderán con cargo al Proyecto 

PNUD URU/08/009 “Apoyo a la Gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay”. 

3°. Notifíquese y pase al Área Administración General, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Diego Pastorín 

 

   

 

 

 

 


